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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIEKND
ORDEN de 23 de febrero de 1965 por la que se 
convoca concurso restringido de méritos para cubrir 
una plaza de Oficial segunda administrativo en la 
Junta de Obras del Puerto de Barcelona.

limo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número 1 del artícu
lo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, y de . acuerdo con lo 
establecido en el artículo primero del E>ecreto 145/1964, de 
23 de enero, relativo a nombramiento de personal en Orga
nismos Autónomos y Servicios Administrativos sin personali
dad jurídica, y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio del pasado año, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 140, correspondiente al día 11 siguiente y en 
uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísi
mo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, 
he tenido a bien resolver:

Primero.—^Convocar concurso restringido de méritos para cu
brir una plaza de Oficial segunda administrativo en la Junta 
de Obras del Puerto de Barcelona, dotada con los siguientes 
emolumentos anuales: Sueldo base, 11.160 pesetas; comple
mento, 17.520 pesetas; subsidio único del 30 por 100, 8.604 pe
setas; total, 37.284 pesetas. Además de dos mensualidades 
extraordinarias y bienios del 5 por 100 sobre el sueldo base, 
complemento y subsidio único del 30 por 100.

Segundo.—Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización, prorrogado en funciones de li
quidación o adscrito temporalmente a cualquier servicio de la 
Administración Civil en la fecha de la publicación de' esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», procedente de Orga- 
nismcr suprimidos que se encuentren en liquidación por la Comi
sión Liquidadora de Organismos, creada por Decreto 1555/1959, 
de 12 de septiembre,

Tercero.—Los que des»een tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud al señor Presidente de la Comi
sión Superior de Personal, calle Velázquez, número 63, segundo, 
Madrid-1, en el plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», imiendo la siguiente documentación:

a) Dos fotografías tamaño carnet.
b) Declaración de compromiso, en su momento, de jurar aca- 

tamento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes fundaiñentales del Reino.

c) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que se 
pertenece a un Organismo en liquidación, con derecho a índem- 
zación, prorrogado en funciones de su liquidación o adscrito 
temporalmente a cualquier Servicio de la Administración Civil 
por no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en 
el mismo, puesto de trabajo desempeñado y si se halla acogido 
al régimen de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus 
Familiar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciem
bre de 1958.

d) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, con extensión máxima de veinte hoja8, 
tamaño folio, sobre las siguientes materias: «Concesiones ad
ministrativas en puertos y costas»; «Los Seguros Sociales, sus 
liquidaciones», y «La Contabilidad, sistemas».

e) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dios, en el caso de que se posean, y

f) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi- 
ración de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

Cuarto.—Los concurrentes efectuarán,en la forma que el Tri
bunal calificador disponga, un ejercicio obligatorio de copia a 
méiqulna, de diez minutos de duración y con un mínimo de 
200 pulsaciones por minuto.

Los que deseen ser examinados de Taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá pera mejorar su 
puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por minutos, 
poder con el tiempo máximo de una hora para traducir y me
canografiar lo escrito.

Quinto.—^Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, la que podrá ser impugnada en los casos 
y condiciones señalados por el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957, Al mismo tiempo, o con pos
terioridad, se designará el Tribunal calificador.

Sexto.—^En el plazo de un mes, a partir de la fecha de la 
la designación del Tribunal, éste procederá, en la forma que

determine, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados y las 
circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, 
de modo especial los años de servicios prestados en el Orga
nismo de procedencia, los títulos que aporte y cuantos elementos 
de juicio considere necesarios para la más justa resolución del 
concurso, y elevará, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio del pasado año, al señor Ministro de Obras Públicas, la 
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, se 
le dará el curso que establece la citada disposición.

El concursante desliado para ocupar la plaza objeto de 
esta convocatoria deberá tomar posesión de su destino dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la fecha en que se le haga notificación de su nombramien
to, si la plaza obtenida está radicada en población distinta 
dé la que estuviere destinado en el Organismo suprimido del que 
proceda. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro 
horas.

Lo que digo a V I. y a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. y a VV. SS.
Madrid, 23 de febrero de 1965.—^P D., el Vicepresidente de 

la Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

Sres....

ORDEN de 24 de febrero de 1965 por la que se anun
cia concurso especial para proveer una vacante en 
la CAMPSA, puesta a disposición de la Junta Ca
lificadora de Aspirhntes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: Puesta a disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, por la Compañía Arrendata- 
riad del Monopolio de Petróleos, S. A., una plaza de Ordenanza, 
que ha de ser provista por personal de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos, Cuerpos de la Guar
da Civil y Policía Armada, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 15 de Julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) y ampliada por Ley 195/63, de 28 de di
ciembre.

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto io siguiente:
Se anuncia en concurso especial, para ser cubierta por el refe

rido personal que lo solicite, una plaza de Ordenanza en la 
expresada Compañía y que corresponde a la Agencia de Lugo, 
rigiendo para este concurso las mismas normas reguladoras del 
que para cubrir vacantes de igual clase en dicha Arrendataria 
se anunció por Orden de esta Presidencia de 12 de mayo de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 138), con las modifi
caciones que figuran en la Orden de 15 de junio de 1962 («Bole
tín Oficial del Elstado» número 169), por la que se anunciaba 
concurso para proveer una vacante de igual clase de la referida 
Compañía Arrendataria.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1965.—^. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 24 de febrero de 1965 por la que se anun
cia concurso especial para proveer veteantes en la 
CAMPSA, puestas a disposición de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: fiestas a disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes á Destinos Civiles, por la compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A., dos plazas de Auxiliar 
administrativo taquimecanógrafo, que han de ser provistas por 
personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Regimiento 
de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo, de 
los. Ejércitos, Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, 
acogidos a loa beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» púmero 199), modificada por la 
de 30 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 91) y ampliada por Ley 195/63, de 28 de diciembre.

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente:
Se anuncian en concurso especial, para ser cubiertas por el 

referido personal que lo solicite, dps plazas de Auxiliar admini^
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tratlvo de la expresada Compañía, y que corresponden, una, a 
la subsidiaria de Zurgena (Almería), y otra, a la Agencia de 
Huelva, rigiendo para este concurso las mismas normas regu
ladoras del que para cubrir vacantes de igual clase en dicha 
Arrendataria se anunció por Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 31 de agosto-de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 221).

Al propio tiempo se recuerda a los aspirantes a estas plazas 
que los que resulten designados para ocuparlas y responderán 
ante la CAMPSA de poseer los conocimientos exigidos, especial
mente de taquigrafía y mecanografía, teniendo en cuenta que 
de no poseerlos quedarán incursos en el apartado f) del artícu
lo 28 de la precitada Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial 
del Estado» número 199).

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1965.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa. *
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 24 de febrero de 1965 por la que se 
anuncia concurso especial para proveer vacantes 
en el Banco de España, puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Excmos. Sres.: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 
6 de marzo de 1963, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 61, por la presente se anuncia concurso especial para 
proveer las vacantes de Ordenanzas del Banco de España que 
a continuación se relacionan:

Sucursal de Alcoy (Alicante), una vacante.
Sucursal de Gerona, una vacante.
Sucursal de Haro, (Logroño), una vacante.
Sucursal de Játiva (Valencia), una vacante.
Sucursal de Oviedo, una vacante.
Sucursal de Pontevedra, una vacante.
Sucursal de Reus (Tarragona), una vacante.
Sucursal de Zamora, una vacante.
Para este concurso regirán las normas de carácter general 

que en la referida Orden de 6 de marzo de 1963 se establecían, 
a excepción de cuanto se consignaba en el apartado a) del 
artículo segundo y artículo tercero de la misma, que serán 
como sigue:

Apartado a) del artículo segundo.—SweZdo. Aanual de in
greso, 46.862 pesetas, más dos pagas extraordinarias reglamen
tarías. Ascensos por años de servicios (cinco bienios de 2.790 
pesetas; tres trienios de 3.488 pesetas; un año de 1.395 pesetas; 
un trienio y dos cuatrienios de 3.488 pesetas, y un cuatrienio 
de 2.790 pesetas).

Los que se encuentren en posesión del titulo de Vigilante 
Jurado de Entidades Bancarías percibirán un incremento en 
su sueldo de 6.772 pesetas anuales.

Artículo tercero.—^A medida que el Banco de España comu
nique a la Junta Calificadora la localidad de cada vacante, se 
anunciarán éstas en el «Boletín Oficial del Estado» para que 
puedan ser solicitadas con arreglo al modelo de instancia, pla
zos y normas señaladas en la Orden de esta Presidencia, del 
Gobierno de 15 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Es
tado» número 46), sin que para este caso sea necesario el 
certificado médico que allí se señala.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1965.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión 
de vacantes entre oficiales de la Administración de 
Justicia de la Rama de Tribunales, 'en activo.í

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarías 
concordantes.

Esta Dirección General anuncia concurso para la provisión 
entre Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Tri
bunales, de las siguientes plaeas:

Audiencia Provincial de Huesca .................................
Audiencia Territorial de La Coruña ..........................
Audiencia Territorial de Madrid .................................
Audiencia Territorial de Madrid (Sala Especial de

Apelaciones de Vagos y Maleantes) .......................
Audiencia Provincial de Málaga .................................
Audiencia Territorial de Oviedo .................................
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca .............

Plazas

1
1
1

1
1
1
1

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o bien en las condiciones y requisitos eligidos 
por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre 
de 1958. siempre dentro del plazo de ocho días naturales con
tados a partir del siguiente al en que se publique este ammcio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias, 
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráficamente, 
sin perjuició de que remitan sus instancias por correo.

El concurso se regirá por las normas contenidas en la repe
tida Ley de 22 de diciembre de 1955.

Los Oficiales que sean designados para las vacantes que 
soliciten no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido 
un año de la fecha -del nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

González

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

MINISTERIO 
LA GOBERNACIOND E

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se rectifica el anuncio de plazas con^ 
vocadas a concurso de antigüedad entre Farma
céuticos titulares por Resolución de 30 de fuñió 
de 1964.

Habiéndose advertido error en la publicación de las vacan
tes anunciadas a concurso de antigüedad entre funcionarios del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares por Resolución de esta Di
rección General de 30 de junio de ^1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de septiembre siguiente, número 210),

Se rectifica aquella Resolución en el sentido de anular la 
plaza de Orense que aparece en la página 11474, columna se
gunda, línea 13 del citado «Boletín Oficial del Estado», por 
referirse a la provincia y no a plaza determinada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1965.—El Director general, por de^ 

legación, José Manuel Romay.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición restringida para proveer ^fios plazas de 
Practicantes de la Casa de Socorro de Hospitalet de 
Llobregat por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos a dicha oposición y se convoca a 
los opbsitores para la celebración del primer ejer
cicio.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en la oposición restringida para proveer dos plazas 
de Practicantes de la Casa de Socorro de Hospitalet de Llo
bregat, según convocatoria de la Dirección General de Sanidad 
anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto 
de 1964, se publica a continuación la relación de aspirantes 
admitidos a examen por este Tribunal:

D. Miguel Fuster Giner.
D.a María Lloria Clemente.

Se convoca a los aspirantes admitidos para la celebración 
del primer ejercicio a las once horas del día 23 de marzo de 
1965 en esta Jefatura Provincial de Sanidad.

Barcelona, 23 de febrero de 1965.—El Presidente, Federico 
Bravo.—1.360-A.


